
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220004500. Villavicencio, 

trece (13) de junio de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Subsanada en debida forma como se encuentra la demanda de la referencia, 

aunado a que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso y de conformidad con el canon 90 

ibidem y demás normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO y de la SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES que por intermedio de apoderada judicial 

presentó la señora MONICA PAOLA CALIXTO CASTAÑEDA contra EDGAR 

ALBERTO PRIETO BEJARANO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el termino 

legal de veinte (20) días. 

 

A la presente demanda imprímasele el trámite establecido en los procesos 

VERBALES. 

 

   

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

     (1) 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 086 del 12 DE AGOSTO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 
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